
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 088/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la dirección del IPEM N° 279 

Capilla del Monte, con fecha 2 de Octubre de 1998; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicho establecimiento solicita apoyatura económica 

para la adquisición de pasajes a la ciudad de Buenos Aires, para ser 

utilizados por siete alumnos y profesores que participaran en el "V 

MODELO DE NACIONES UNIDAS", a realizarse en la referida ciudad entre 

el 29 de Octubre y 1° de Noviembre próximos; 

               Que esta administración considera de suma importancia 

la participación de nuestros jóvenes en el tipo de actividades 

referidas, lo que les permitirá una experiencia y capacitación acorde 

a los tiempos que vivimos, debiendo sumarse a esto la posibilidad de 

acercamiento con estudiantes de otros puntos del país; 

               Que existe partida presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 210.- (Pesos doscientos diez) para ser 

utilizados en la adquisición de pasajes para alumnos y docentes del 

IPEM N° 279 de Capilla del Monte, en virtud de lo establecido en los 

considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria a.01.04.01.2- 

Subsidios a Instituciones del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 8 de Octubre de 1998.-                 

 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.        INTENDENTE MUNICIPAL  


